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DOCUMENTO : OFICIO N° 011863-2023-CG/PREVI

EMISOR : FELIPE ALFREDO CHACON TAPIA - SUBGERENTE - SUBGERENCIA
DE PREVENCIÓN E INTEGRIDAD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : RICARDO ORLANDO GUANILO AYALA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
En el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Posterior y establece la notificación del
Informe de Acción de Oficio Posterior al Titular de la entidad o responsable de la dependencia,
respecto de la existencia de hechos con indicio de irregularidad evidenciados, con el fin de que se
adopten las acciones inmediatas que correspondan.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20175113194:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00003917-2023-CG/PREVI
2. INFORME N° 21544-2023-CG.PREVI-AOP.pdf
3. OFICIO N° 011863-2023-CG.PREVI.pdf

NOTIFICADOR : CHRISTIAN WALTER RIVERA CERVANTES - SUBGERENCIA DE PREVENCIÓN E INTEGRIDAD - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
46H3SZY



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00003917-2023-CG/PREVI

DOCUMENTO : OFICIO N° 011863-2023-CG/PREVI

EMISOR : FELIPE ALFREDO CHACON TAPIA - SUBGERENTE - SUBGERENCIA
DE PREVENCIÓN E INTEGRIDAD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : RICARDO ORLANDO GUANILO AYALA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20175113194

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - ACCIÓN DE OFICIO
POSTERIOR

N° FOLIOS : 19

________________________________________________________________________________

Sumilla: En el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Posterior y establece la
notificación del Informe de Acción de Oficio Posterior al Titular de la entidad o responsable de la
dependencia, respecto de la existencia de hechos con indicio de irregularidad evidenciados, con el
fin de que se adopten las acciones inmediatas que correspondan.

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME N° 21544-2023-CG.PREVI-AOP.pdf

    2. OFICIO N° 011863-2023-CG.PREVI.pdf
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
45046E1



Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú
.

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

OFICIO N°       -2023-CG/PREVI

Señor(a)
Ricardo Orlando Guanilo Ayala
Alcalde
Municipalidad Distrital de Pacasmayo
Calle Manco Cápac N° 45
La Libertad/Pacasmayo/Pacasmayo

	 Asunto :   Notificación  de  Informe de  Acción  de  Oficio  Posterior  n.°  21544-2023-
CG/PREVI-AOP.

	 Referencia :  a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.

 b) Directiva n.° 007-2023-CG/VCIC "Acción de Oficio Posterior", aprobada
mediante Resolución de Contraloría n.° 253-2023-CG de 27 de junio
de 2023.

 c) Direct iva  n.°  009-2023-CG/SESNC  "Implementación  de  las
Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control  Posterior,
Seguimiento  y  Publicación”,  aprobada  mediante  Resolución  de
Contraloría  n.°  263-2023-CG  de  12  de  julio  de  2023.

Me dirijo a usted en el marco de las normativas de la referencia, que regula el
servicio de control posterior bajo la modalidad de “Acción de Oficio Posterior”, mediante el cual
se comunica la existencia de hechos con indicio de irregularidad evidenciados, con el fin de
que se adopten las acciones inmediatas que correspondan.

	Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada
a  los  “Procesos  de  Rendición  de  Cuentas  de  Titulares  por  cese  en  el  cargo  y
Transferencia de Gestión en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022”,
comunicamos que se ha identificado un (1) hecho con indicio de irregularidad evidenciado; el
cual se detalla en el Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 21544-2023-CG/PREVI-AOP,
para la adopción de las acciones que correspondan.

  Asimismo, solicitamos remitir el Plan de Acción para la implementación de las
recomendaciones  del  informe  del  servicio  de  control  posterior  al  Órgano  de  Control
Institucional citado en dicho plan, que se adjunta, en un plazo de veinte (20) días hábiles
contados a partir del día hábil siguiente de recibida la presente comunicación. Por lo tanto,
detallamos  que  no  corresponde  remitir  el  citado  Plan  de  Acción  a  la  Subgerencia  de
Prevención  e  Integridad.

Es  propicia  la  oportunidad  para  expresarle  las  seguridades  de  mi
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Felipe Alfredo Chacon Tapia

Subgerencia de Prevención e Integridad (e)
Contraloría General de la República

(FCT/cnl)
Nro. Emisión: 17484 (C370 - 2023) Elab:(U64416 - L530)
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